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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta  
R eal fam ilia co n tin ú a n  en  esta corte s in  n ovedad  én  su  
in teresan te salud.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D eseando el G ob ierno de S. M. organizar el notariado  

de la m anera que ex ige el buen serv ic io  público , ha e m - 
pi en d id o .ya  algunas m ejoras , que aunque incom pletas por 
si. solas, facilitan  los m edios de llevar a c a b o  la  reforma  
que tanto urge respecto de los funcionarios á quienes está 
confiado el d ep ósito  de la fe pública. Como com p lem ento  
de esta útil id ea , el G ob ierno se propone realizar el arre
g lo  general de estos au xiliares de la adm in istración  de 
ju sticia . Mas á fin de que al p lantearse esta reform a no se 
p erju d iq u en  •intereses' leg ítim am ente creados, ni se d e 
frauden las justas esperanzas de los que hayan adqu irido  
sus oficios bajo la protección de la leg islación  v ig e n te , se 
ha d ignado S. M. resolver que se observen las sigu ientes  
d isp o s ic io n e s:

1! Por ahora no se dará curso en las audiencias de la 
P enín su la  é islas adyacentes n i en  este m in ister io  á n in 
guna instancia sobre provisión de notaría R ea l, escriba- | 
nía p ú b lica , del núm ero ó del cr im en , ni cualquiera otro ‘ 
oficio de esta c la se , ya sea de los que corresponden al Es
ta d o , ya de los que pertenecen a particu lares, ayunta- ¡ 

•niientos ú Otras corporaciones. |
2? T am poco se proveerán por ahora las escribanías de 

cámara que vacaren en  las audiencias de la Península é 
islas adyacentes.

3* Él registro público y dem as'docum entos de las n o 
tarías v escribanías que vaquen se custodiará en la for
ma que p revienen  las leyes 10 y 11, tít. 23 , lib. 10 de la 
N o v ís’ma R ecopilación, hasta que se disponga la provisión  
del oficio , cu id ando ele e llo  los respectivos jueces de pri
m era in sta n cia , bajo su resp on sab ilid ad , en cu m p lim ien 
to de la ley 12 del m isino título y lib ro , y celando las sa
las de gob iern o  y el m in isterio  fiscal sobre la exacta ob 
servancia de dichas- ley es, para que los archivos de los 
cilicios vacantes se conserven  en  d ep ód to  con  todas Lis 
seguridades posibles.

D e Real orden lo com u nico á V. S. para su in te lig en 
cia y cu m p lim ien to . D ios  guarde á V. S. m uchos anos. 
Madrid 27 de N oviem bre de 18 i 5 i= M a y a n s .= S r . regente  
de la audiencia  de......

MINISTERIO DE LA G U ER R A .
El general segundo cabo de Cataluña, en comunicación de 

23 del corriente, participa á este ministerio haber levantado el 
estado excepcional en la provincia de Barcelona por solo los días 

: que dure la elección de Diputados á Cortes , á íin de que los 
electores tengan la l i b e r t a d  y garantías necesarias para acudir a 
un acto tan solemue.

PARTE NO OFICIAL

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S

.GRAN B R E T A Ñ A .
Londres 18 de Noviembre.

Fondos públicos. Consolidados a cu en ta , 96 1 /8 .
I dem al (‘Untado ,  9 6 .
E s p a ñ a :  De ud a  a c t i v a ,  29 .
Tres por 100 ,  38 1/4.

El tributo anual de O’ConncIl fue satisfecho ayer. La ca n 
tidad recogida en Dublin es inferior á la del ano antenor, 
pues únicamente ha ascendido'á 2235 libras cstci linas (56,000

francos): sin embargo, ha excedido en mucho á lo que rindió en 
1842 y 1843. {Sun.)

Sir James Graliam y  el canciller del Eehiquier han tenido 
esta mañana una conferencia con sir Roberto Feel en W ithe-  
Hall-Garden. También Mr. Yonng ha trabajado esta mañana con 
el honorable baronet. ( Standard)

Se ha sometido al Gobierno americano la siguiente proposi
ción de arreglo relativamente al Oregon por un ex-funciouário 
distinguido liel Gobierno británico que actualmente reside en el 
Canadá, la cual será también sometida en breve al Gobierno bri
tánico:

«El Presidente designará cuatro súbditos de S. M. la Reina 
de la Gran Bretaña para que elija dos; y  S. M. Británica desig
nará cuatro ciudadanos americanos para que el Presidente nom
bre los dos que tenga por conveniente.

Dichos cuatro comisionados estarán autorizados para escoger 
un árbitro, cuya sentencia será definitiva.

Si los comisionados nombrados no consiguiesen llegar"á un 
acomodamiento que fuese agradable á la mayoría de las nacio
nes de las dos Potencias, designarán , en cuanto sea practicable, 
pefreiones.del terreno en cuestión, las cuales serán consideradas 
como territorio neutro hasta el año de 1860, ó hasta que los co
lonos establecidos lleguen al número de 100,000. En dicha épo
ca los colonos tendrán el privilegio de guardar los terrenos con 
arreglo á un convenio en que se arregle el modo de ejercer este 
privilegio, y que se estipulará por los comisionados.

I Si las dos terceras partes de los colonos están de acuerdo res- 
' pecio de este punto, podrán establecer un Gobierno independiente, 

ó agregarse al Gobierno británico ó á los Estados-Unidos, si bien 
concediendo á ambas Potencias iguales privilegios comerciales.

Los terrenos concedidos á los colonos actuales se comprende- 
' rán en la extensión de 200 acres si están situados a cinco mi

llas de la orilla del mar ó de las aguas navegables.
Estas proposiciones se harán por agentes autorizados por los co

misionados.»'
Es de advertir que esta proposición tiende á disminuir las d i

ficultades que se han presentado hasta el dia , y que está conce- | 
bida en tei minos muy en armonía jeon la opinión popular en 
America. También está de acuerdo con el pan cor de Mr. Cal- J 
houin, quien decia que era necesario tiempo para arreglar todos 
los pormenores de este asunto. (M oni. Ckromele.)

F R A N C IA .
París 20 de Noviembre.

Fondos públicos. Cinco por 10 0 ,  117-55.
Cuatro id., 108.
Tres id., 82-15.
España: Deuda activa, 37 1/2.
Tres por 1 00 ,  39.

Escriben de Tctunn (imperio de M amecos) en 1? del cor
riente :

Acabamos de recibir la noticia de que el Emperador ha nom
brado á Sidi-Hadgi-Alid-el-Kader-Achach, bajá y gobernador de 

: T e tna n ,  para que acompañado de varias personas notables de d i
cha ciudad pase de embajador cerca del Rey de los franceses 
para presentar á S. M. seis magníficos caballos, lujosamente en
jaezados , y varios leones y tigres. ( Dcbats.)

El último correo de Oran que 4>e ha recibido en Marsella 
Ira traído cartas de Túnez, por las que se eonliima completa
mente la noticia de la insurrección de las poblaciones inmedia
tas á dicha ciudad.

También se dice que los jornaleros empleados en la explota
ción de una mina cu la vertiente del y Mouzaya se han visto en 
la necesidad de abandonar sus labores para librarse de los ata
ques de los árabes. (Semajora.)

Escriben d< f gran ducado de Posen con fecha del 13:
La autoridad ha mandado hacer nueva.- prisiones: hay en la 

actualidad mas de 40 personas arrestadas. Parece que los cons
piradores trataban de apoderarse de la cindadela. Va á refor
zarse la guarnición. ( Gazette des Postes de Francjort.)

El 30 de Octubre se dirigió desde París un despacho tele
gráfico al mariscal Bwgeaud, previniéndole que Mr. Uamont iba

a salir para Marruecos con el encargo de notificar al Empera
dor la entrada en su territorio de las tropas francesas con el fin 
de perseguir á Abd-el-Kader en caso de que se refugiare á el.

Las noticias de Buenos-Aires recibidas en Inglaterra no son 
posteriores á las que. ya hemos comunicado á nuestros lectores.

El Bnti.sh-Packet del 9 de Agosto anuncia que el buque 
sardo la Eufrasia  llegó á la vista de Montevideo, procedente 
de Buenos-Aires, el cual fue abordado por un bergantín ingles ,  
el P acer , que le intimó se acercase al costado del navio almi
rante. Obedecida la orden, el capitán del Hacer pasó á l ord >, 
pidió se le entregase la balija de las cartas; y después do abier
ta y reconocida, extrajo 17 cartas dirigidas al general Oiibe pa
ra entregarlas al almirante lugleficld. Se ha prohibido á la E u 

fra s ia  en tra ren  el puerto de Buceo, para donde llevaba el rum
bo, diciendo á su capitán que podría entrar en el puerto de Mon« 
tevideo ó regresar á Buenos-Aires. ( Dcbats.)

Escriben de Alejandría el 28 de Octubre á la Gaceta de 
A ugsbargo:

El comercio se encuentra en gran embarazo á causa de la 
prohibición de exportar los granos del Egipto. Por consecuen
cia de esta medida , los comerciantes europeos que aguardaban 
cereales del interior se verán en la necesidad de rescindir sus 
contratos. Se cree que los cónsules de las grandes Potencias em
plearán cerca del vi rey toda su influencia á íin de conseguir a l 
guna próroga en la aplicación de la defensa de exportación. Si 
no lo alcanzan, resultarán grandes perdidas para <1 contenió 
europeo. (Id.')

Por el vapor americano Iowa  , que llegó ayer al Havre, he
mos recibido los periódicos de New-York que alcanzan hasta el 
25 de Octubre. No se hablaba de otra cosa en los Estados-Uni
dos mas que de las cuestiones importantes de que iba á tratarse 
en las próximas sesiones del Congreso, y sobre todo de la del 
Oregon y de la tarifa, acerca de las cuales parece se halla d i 
vidido el Gabinete americano. Decíase que el embajador ingles 
en Washington había propuesto á Mr. Poik se refiriese á la in
tervención de una tercera Potencia amiga para arreglar la cues- 
tío* del Oregon ; pero que el Presidente habia rechazado enér
gicamente esta proposición, declarando que el sabría sostener los 
derechos de los Estados-Unidos. ( Id .)

Escriben de Breslau (Silesia prusiana) en 7 de Noviembre:
La municipalidad de nuestra ciudad ha establecido una nue

va Bolsa, destinada especialmente al comercio de grauos y demus 
producciones agrícolas. Los estatutos de dicho establecimiento 
permiten á los israelitas su asistencia á e l , y prescriben que una 
cuarta parte del número de corredores adictos á el pertenezcan 
á dicha nación. Este es un acto de tolerancia muy notable en 
una ciudad cómo la nuestra, en donde los judíos se hallan some
tidos á las mayores restricciones, y en la que, con gran perjui
cio suyo, están excluidos de asistir á la Bolsa general del co
mercio. ( Id .)

El Rey de Holanda ha inaugurado solemnemente el 16 en el 
Haya la estatua de Guillermo el Taciturno , obra del conde de 
Nienwcrkerke, y que ha estado expuesta algún tiempo en Pa
rís. Durante la ceremonia de la inauguración , y cu el acto de 
descorrer las cortinas que cubrían la estatua , el Rey de Holan
da y todos los Príncipes han cumplimentado al conde de Nieu- 
werkerke por el mérito de tan l ella composición.

S. M. ha enviado al conde de Nieuwerkerke la cruz de co
mendador de la órden de la Corona de encina, y la de caballe
ro de la misma órden á Mr. Soyer, el hábil fundidor que ha 
vaciado en bronce la estatua. (Id .)

Se lee en el Standard :
El Courier and Etiquircr observa que en el mensaje que di

rigirá este año Mr. Polk al Congreso se mantendrá intacto el 
derecho de la Union americana relativamente al territorio del 
Oregon, como se hizo eu el mensaje de inauguración , contra el 
cual protestó la Gran Bretaña. (Id.)

Escriben de Londres el 17 de Noviembre:
El sábado 15 el duque de Wcllington, que habia llegado la vís

pera de Walmer-Caslle , y algunos individuos del Gabinete han 
tenido una nueva conferencia en el palacio de Wiudsor. Eu ella 
se ha resuelto que no se haga por el presente variación alguna 
en la ley de cereales, que seguirá como hasta aqui , al menos 
hasta la apertura del Parlamento, que se verificará háeiu el 15



ile E n e r o  , fre? se ma n a s  antes que  de cos tumbr e .  E l  día fijo se 
d e t e r mi na r á  en v-ea úl t ima reunión del  c onse j o ,  señalada para el 
j uev es  próx imo 2 0  de? Noviembre.  E l  G a b i ne t e  está en la a c t u a 
l idad dividido sobre la i mportant e cuest ión de la l ibre  a d m i r e n  
de  los cerre les en Irlanda.  S i r  R o b e r t o  Peel  se decide por levan
t a r  toda prohi bi c i ón;  pero el d u q ue  de We d l in g l on  , au n q u e  i r 
l andés ,  se opone enér gi camente  á que  se baga ninguna c o n c e 
sión á ' los part idarios  de F rc c - tra d e . E n  esta si tuación ¿ c ó m o  
terminará osla división en el seno del  cou»r i o?  ¿ A c as o  por la 
dimisión de sir R o b e r t o ?  Nosotros no lo c re í anos ,  á pe-ar  de la 
ins inuación que hizo a ye r  el E spectador. De todas ma c e r a s  no 
puede desconocerse que  el Ga b i ne t e  está en una posición muy 
et í l i ca en presencia de la I r l anda , próx ima ó ser ví c t ima del  
hambr e .

Después  del  consejo q u e  se veri f icará el 2 0  en W i n d s o r ,  el 
du que  de Wedl inglon d e b e ,  antes  de volver  a Stref iheldsay e,  
h a ce r  una visita á los di ferentes  puertos de Ing l a t er ra  pata ins
pecc ionar  los trabajos  de defensa.

L a  act ividad de estos trabajos  corre  parejas con el impulso 
dudo á ios ta l leres  de W b o i w i e h ,  S h e r ne s s ,  Portsmout. l i  y P l y -  
j n o u t h , donde  se están const ruyendo muchos buques  de  al to 
bór d o  y una m u l t i t u d  de  vapores.  *

NOTICIAS NACIONALES

V igo  2 0  de N oviembre,

E l  q u e  h aya  pasado los dias de la R e i na  en V i g o  habrá q u e 
dado convencido de que la opinión del  ej erci to no es favorable  
á la revolución.  L a  noche antes se dio por la música deí provi n
cial  de Oviedo una búl l a n t e  serenata,  a l u mb ra nd o  ios gasta ores 
con hachas  de cera.  A!  a ma n e ce r  del 1 9 ,  una descarga de la g u a r 
dia  de prevención del Arena!  s i rvió do sena!  para izar la bande
ra en lo mas  elevado del edificio,  rompiendo diana la múden,  que  
siguió por la población anunciando ía so l emnidad del din.  A ias 
doce debía for mar  ía guarnic ión para ser revistada en gran [ai
rada , lo que no p u l o  veri f icarse por la l luvia.

Por  la tarde ti es comparsas  de sargentos y  cabos de Ov iedo 
recorr ieron las ca l les ,  ve pres eeLmí o una las fraguas de Vuieauo,  
y  otras varias danzas con pali l los y c intas muy vi- tosas y p e r 
fect ament e  e n s a y a d a s ,  de suerte que fue un dia de liests c o m 
pleto.  Ai  anochec er  se dió a la tropa un abun dan t e  ranc ho e x i r c o r -  
di nai i o  en les cuadras  que  estaban muy bien adornadas,  y  en hm 
.•ce se i t i au varias composiciones  poét icas de los mismos soldados:  
desunes comi eron los sargentos br indando por la Reina y por sus 
■u-Avs, v c onc l uy ó  cou los fuegos arti ficia!  - <» i l umi nac i ón que la 

'oficial idad había costeado en el cuartel  de {«• igles ia ,  y q u r  no 
pudo lucir  por lo tormentoso de la noche.  A j a s a r  de la ma y o r  
l ibertad que se concedió á la tropa,  no hubo la mas mí ni ma que j a .

Salam anca  2 2  d e N oviem bre

E l  mi ér c o l es ,  en celebr idad de b¡ dfivs do nuestra augusta 
R e i n a  , -estuvo expuesto su retrato r,¡ ia i de ayonland.*uto,  
sita en la Plaza mayor ,  donde se hal lan colocadas les oficinas del 
gobierno político.  A las doce se t i raron gran porción de c o h e t e s  y 
rompió ía música que estaba colocada en el balcón , locando v a 
rias piezas hasta la una : dos c e n l i u e h s  permanec ieron cons t ant e 
mente  desde aquel la  hora hasta la< diez de la n oche ,  a l t e r n a n 
do la guardi a  civi l  con el provincial  de M a d r i d ,  de c uyo c u e r 
po tenemos a q u i ,  con gran complacencia  , una compañí a.

P o r  la t a r de  hubo circo ol ímpico en la plaza de toros.  La  
compañí a  ecuestre ,  bajo la di rección del Sr .  J o a n n y  R o m a n o ,  de 
paso en esta capi tal  para esa c o r l e ,  ha>t a ahora no ha p r e s en t a 
do grandes  novedades:  aun podrá hacer lo,  pues piensa dar ,  s 'g'un 
d i c e n ,  ocho f u n c i o n es , - y  no l leva mas que d o s :  al lá veremos.

P o r  la noche hubo  i lumi nac i ón  general  y  una excelent e  l en -  
cion l í r i co- dramát i ca  en el L i c e o :  la concur renc i a  era i g u d  á 1.» 
de las noches anter i or es ,  iguales  los aplausos,  y ma y o r  el lujo de 
todos los concurrentes.

C artagena  2 2  de N oviem bre.

S e  han celebrado en esta los dias de S.  M.  con toda la os
tentación posible y  como permit e  ía escasez de recursos de este 
ay u n t ami e n t o  const i tucional .  S e  han adornado las galer ías  de la 
casa de la c i uda d ,  poniéndose bajo un dosel el retrato de la j o 
ven R e i na  , permanec iendo basta las once de la noche cus t odi a 
do por una guardi a  de la bi igada de mar ina  y sus cent inelas .  
L a  música del regimiento de Al mansa  tocó varias piezas,  y todas 
las c a l h s  principales de la poblador;  estaban i l u m i n a d a s ,  c i r c u
lando mucha gente por ellas.

A las doce recibió en su casa el Sr .  coma ¡ula o i- general  del 
de par t ament o  cor le  d; g a l a ,  que  fue s u ma me n t e  c o n c u r r i d a ;  y  
á la una for mar on en parada en la mural la  de mar  l is dos ba 
tal lones francos de set\ icio deí b ú l l a n t e  regimient o de A l m a n 

sa , q u e  desfi laron luego en c o l u mna  de honor ante  id ret rat o  de 
S .  M .  A la noche se colocó aquel  en el palco de presidencia del  
t e a t r o ,  que  estaba i l umi nado y muy concur r í  lo , ameni zando  la 
diversión la expresada música  do Al mansa .

Hoy luí l legado de Marsel la  cou destino á Or an  el vapor F e 
nicio, que  l leva á su bordo var ios  ge fes,  oficiales y tropa de d i 
versas armas*,  está tomando carbón,  y sale esta tarde.

Barcelona  2 2  de N oviem bre.

E s t a  mañana ha ocurr i do  una desgracia cu el e x - co n v e nt o  
de T r i n i t a r i o s ,  sin duda por la imprevis ión con que  se procedí» 
en el de r r i bo  y const rucción de edificios , sobre lo cual  l iemos 
l l amado i nú t i lmen t e  la atención de las autoridades.  S e g ú n  par e 
ce ,  so ha roto un andamio,  y han sido ví c t i mas  de este acc i den
te varios infel i ces  t r aba j ador es ,  de los cuales  sabemos haber  (pie
dad o uno sin vida.  (/ybm. )

A licante  2 2  dt Noviembre.

E l  I d  del  ac tual ,  víspera del  santo de nuest ra  R e i na ,  se ce
l ebró por el regimiento de Guad. daj . i ra con una retreta e x t r a o r 
di nar i a ,  en que  e i í c n i ó  su br i l l ante  música piezas del  mayor  m é 
r i t o ;  á las doce d e l  .siguiente dia tuvo lugar la gran parada,  apo
yando su derecha al baluarte del Mal ecón,  ext endiéndose para le
l ament e  á la m u r a l l a - de l  a t a r ,  con el f rente  á e s t e ,  y hacia el  
Mer cado.  El  c omandant e  general ,  seguido de algunos gcles,  revi s 
tó el regimient o  , pasando por vanguardia  y retaguardia  de las 
l i las ,  la cual  c o n c l u i d a ,  el regimiento formó por mi tades  en c o 
lumna á la d e i c c h n  , c e t r o  en mnsa , y a umen t ó  el L e n t e ;  e j e c u 
tó la c o n t r a m a r c h a ,  v c a m b i ó  la cabeza de la c o lumna  c o u  una 
vi stosLima ev o l uc i ón ,  para veni r  á deslil .tr en C o l u m n a  «¡c h o 

nor por I rente del c oman d ant e  general .
La policía de e.*-tc l e g i mi en l o ,  la uni formidad de las pr e n 

das de \e-. tuario,  la igualdad en el modo de l levarlas y su c o m 
pleta ins t rucc i ón ,  nada dejan que de s ear ,  y revelan que el e s m e 
ro de sos goles y oficiales ha si lo coronado con el mas sa l i s l ac -  
lo¡ io resultado.

Abundant es  ranchos con carne  y \ino han sido serú: lu< ;> ' s -  
tos s o l l ados ;  la ofi.-i.i Ü i:i 1 asistió por la noche al t e a t r o ,  .muido 
ocupados los dos i d ¡ : o bancos por la clase de sargentos y  r a 
ijos. La  música que a c o m p a ñ ó  á una hermosa compañía de g r a 
nadero; : ,  que dalia e! piquet e ,  realzó sobre maner a  o» la luneion,  ó 
la qm- núsl i crou las aulor i  iades y lo mas luci  lo de la po
blación ; en seguida se d i ú gi er on  á la plaza de San  f r a n c i s c o ,  
doe.de un inmenso gent ío cont empl aba  la soberbia i lumi nac i ón  de 
la faeín.da del c u a r t e l ,  e l egant emente a do r na d a ,  en que r o p l u n -  
decia cutr e  3 0 0 0  luces el retrato de nuest ra augusta So b e r a na ,  
el que  fue descubiert o  por el S r .  c omandant e  general  , a c o mp a 
ñado del coronel  del c u e r p o ,  bat i endo al mi sma t i empo la m a r 
cha de honor las Rindas  de t ambor e s  y mú. úcas :  e n l o me s  e mp e 
l a r o n  los fuegos art i f i ciales ; y a l ternando cou tocata' ,  la música,  
duró tan agradable  si tuación hasta las once de la noche.

E l  re gi mie nt o  núm.  2 0  puede? estar  sat isfecho del  buen g u s 
to v elección que  ha tenido en edos  festejos,  y que  tanto p r u e 
ba ■ ->11 adhesión \ fidelidad á la R e a l  perruna a qui en  eran d e 
dicad as.

Toledo  2 3  de Noviembre.

Los  dias de nuest ra augusta  Re i na  fueron anunci ados  con sa l 
vas di? artillen ía desde el Inerte  del Alcázar  al izar la bao lera 
n ac i on a l ,  y se ce l ebr ar on con aquel las  de mostrac iones  que  per
mi t e  la escasez de tundo» muni c i pal es ;  hubo i l uminac ión en las 
casas consi stor iales  v en todos los es t ablec imientos  p ú bl i c os ,  sc -  
i cnat a  dispuesta por el apunt ami en t o  al re trato de S.  M . ,  c o l o 
cado bajo dosel  en e l ,  con guardia de la de c i v i l es ,  y luneion 
ext i  aordinar ia  cu el t eat ro ,  lodo en demostraci  >n del a mo r  y 
adhes ión que  este pueblo profesa á nuestra Sober ana  con igual  
f idel idad y respeto que s i empre  tuvo á sus i ludir s y augustos  
predecesores.

E l  consejo provincial  se ocupa con incansabl e  afan ce  el e x á -  
men de las ai tas de elecc iones  municipales  de la provincia lo la:  
después de tule* t r a b a j o s ,  el señor gele superior  pol í t ico pr oc e
derá al n o mb r a mi en t o  de a l caldes ,  (le cuya acer t ada  eb c< ion se 
espera h a l n á  al l í ent e  de los pueblos sugetos de o r d e n ,  pr ob i 
dad v garant ías ,  porque los hay nombr ados  cu todos los pueblos 
jrjv t í buen resul tado que  han tenido estas elecciones.

M A D R I D  2 8  DE N O V I E M B R E .

Créennos jus to  publ i car  una noticia que  nos t r asmi t e  un c or 
responsal  de Nápoles  acerca del grande aplauso que ha m e i c r i 
do en aquel  pais nuest io e c l e b i c  compatr i c io  el tenor F L v i o .  Par a  
ma y o r  sat isfacción de los art istas españoles c opiaremos e x a c t a 
ment e  lo que  nos dicen :

. E l  exib> que ha al canzado el tenor F l a v i o  en la Sonnumbu-  
la  no podía ser mas br i l l ant e  de  lo que  bu sido.  S u  voz es a g r a 
dable  y s u a v e ,  su esti lo super ior  y e s c o g i do ,  su entonac i ón per- 
fecta , su mímica  propia y n a t u r a l ,  su acentuac ión buena , y su 
modo de pronunci ar  p er f ee t í s i mo; en una palabra , su m e ú t u  s u-  
peió  á todas cuant as  prevenciones  p o . i a n  exi s t i r  antes de c o n o 
c e r l o ,  de modo que  en el teatro de S a n  Cá i l os  hay una per ler í a  
ovación cada vez q u e  el se presenta.  M e r c a d a n t e ,  Paceini  y el 
c e l ebr e  Si  bast iaui  no cesan de ponderar  su m é r i t o ;  y  tanto ellos,  
como lo mas escogido de nuest ra sociedad , t ienen á gr ande hon
ra el poderse t ratar  cou el nuevo ar t i s ta .  P or  b u ,  es tal  el turor  
que  ha hecho l 1 bivio en esta c a p i t a l ,  q u e  se t rata nada menos 
que  de e x t en de r  su esc r i l ur a  para dos anos  mas  c.  Sfe.*

Preparación del cánamo según se hace en Baviera.

Son curiosos los s iguientes  pormenores  q u e  acerca  del  pa r t i 
cu l ar  publ ica el A d iv in o , per iódico de agr i c u l t ur a  q ue  se pu
bl ica en V a l l a d o l i d :

S e  ponen en una t ina ó cubo  var ias  capas de paja de una 
pulgada de gr ueso,  cenizas de haya  y c áñamo ya  rast r i l lado una 
vez. L a s  capas se separan con l ienzos puestos entre  unas y  otras:  
todas se cubr e n  con un doble  l i e n z o ,  y  sobre todas se pone otra 
capa de cenizas de un pal mo de ancho.  T o d o  se humedece  cada 
1 2  h o r a s ,  al pr incipio  con agua fria , que  se reengr y se vuelve 
á emplear .  Es tos  baños se repi ten 1 2  ve ce s ,  y cu cada uno se va 
a ume n t a n d o  la t e mpera t ura  del  a g u a ,  hasta que  l lega la ú l t i ma  
al  punt o de agua hirviendo.  Al  cabo  de las 1 2  r e moj aduras  se 
deja (1 c á ñ a mo  en la solución 1 2  h o r a s ,  pasadas las c u a l e s ,  la
tina v lo que  cont iene  se l levan á un  a r r o y o ,  y en td se lava
con cui dado el c á ñ a m o ,  se apalea sobre una piedra g r a n d e  con 
una pala a n c h a ,  se aprieta y se pasa por una solución de j abón 
negro.  Lu e go  se seca en un lugar  s o m b r í o ,  colocándolo en capas 
l igeras sobre  una a l o n a ,  y r e mov i én dol o  de c u a n d o  en cuando 
hasta que  se ponga seco.  S e  vuelve  luego ■ tender  con las palas ,  
y se r as t r i l l a ,  de j ándolo en el estado q u e . s e  desea.  L a  e x p e r i en 
cia ha hecho ver  que  por c->le medio el c á ñ a mo  mas  áspero se 
hace tan suave  corno la seda.

I>y op' ración se reduce á apl i car  c ui dados amen t e  una legía 
« R u t i n a ,  la c u a l ,  disolviendo la goma y ia mater ia  res inosa,  sc-  
j>nra lodo lo que debi l i ta  bis h o r a s , haciéndolas  de cons i gui ente
mas finas y  mas  suaves.

R E T O  G I M N A S T I C O .

N o  c o n s e r v a r s e  c a da  u n o  en el 
l u g a r  q u *  l e  c or  r e s p o n d e ,  no  vs m o 
d e s t i a  , s i n o  p u s i l a n i m i d a d . ^  A S U S 

T O T E  J. E .

D.  F r a nc i sc o  de A g u i l e r a ,  conde de V i l l a - l ob o s ,  di r ec t or  del  
gimo..-fio civi l  y medico de 1). F r a nc i sc o  S o r r a ,  mi embro de U 
ac ademi a  de c iencias  na t ur a l es  de Ma dr i d  , de la l i terar ia  y  
científica de ins t rucción pr i mar i a  e l ement al  y  superior  de la mi s 
ma A'c.

Qu e r i en d o  probar  con hechos  que  muc hos  ( 1 )  de los q ue  en 
Eq>aña se t i tulan profesores e j ecutor es  de g i m n a s i a ,  y  los discí 
pulos de tales maest ros  , nada ó bien poca cosa son capaces  de 
h a c e r ,  presentare el dia 21  de D i c i emb r e  de 1 8 L 5  á las once 
de la mañana en el gimnasio  que  di r i j o ,  si lo en la plazuela (b*l 
Duque  de Al b a ,  colegio de pr imera clase di r ig ido por D. 1‘ rancis-  
ro S o r r a ,  c ua t r o  di sc ípulos ,  «pie t r uba j a i áu á competenc ia  en las 
máqui nas  existentes en dicho gi mnas io  con cuant os  gusten pre
sentarse.  De la misma manera quier o hacer  conocer  q u e  no te
nemos necesidad en España de mendi gar  estos conoc i mient os  de 
los exl raug t o s , cuvos g i mn o d o s  conozco , porque mis  a l umn os  

j so si ( mi t án  el reto contra  Jos mas aventa jados di scqmlos  de a q n e -  
j líos. No se diga que  hablo asi por la mucha distancia que  de 
; las nacioue» vecinas nos separa :  no se diga e s o ,  porque escaso s c -  

lá el n úme r o  de personas que  lean las publ i e i c i ones  per iódicas  
que  no Mjiaii haber  al presente en Madr i d  ó muy cerca de el su- 

i ge los qm en los g imnasios  ext ranger os  han hecho raya.  Osado 
V poco modesto parecerá á muchos  este l e n g u a j e ,  y bien poco 
c onf orme eAa por c i er t o  con mis ideas;  pero de ninguna m an e 
ra puedo t rans igir  con la ignorancia  y desfachatez,  ni con la h u
mi l l an t e  dependencia  en que ,  por desgrac ia  , nos t ienen en m u 
chas  cosas los ext ranger os .

No mb r e  , naturaleza y edad de cada uno de los c ua t r o  d i s 
cípulos que presento para sostener  el acto:

Sr .  1). Pabl o  G a r c í a ,  natural  de M a d r i d ,  edad 19  años.
Sr .  I) .  Fr anc i sco J o a q u i n  A g u i la r  ,  natural  de A n t e q u e r a ,  

• Jad 1 8  años.
Sr .  L). Lui s  U i r e j o l a ,  natural  de M a n i l a ,  edad 1G años.
Sr .  D. Fe l i pe  U r r e j o l a , natural  de M a d r i d ,  edad 1 2  años ( 2 ) *

( 1 ) .  No sus t i tuyo o t a  palabra cou otra quizá rnas exacta» 
no porque pudiera de j ar  de hacerlo , sino porque los hechos hu-

¡ blnn mas al to (pie cnanto  pudiera deci r .
( 2 )  P or  si pudiera re t raer  á a lguno,  para presentarse á t o i m r  

parte en el c e r t a m e n ,  el crt^er q u e  retamos con j óvenes  (pie l l e 
van de enseñanza muc h o  t i e mp o ,  nos parece opor t uno hacer  p r e -

F O L L E T I N

E L  D O M I N Ó  E N C A R N A D O .

m.vixvMk v e n e c i a n a .

(I.

Las dos mugere-,

(C o n t in u a c ió n .)

H acia  poco iflas <!•’ v.nn hora qu e  la góndola estaba recor
rien d o  el G n in d e c ca  f  «odas ( Í i rv :c io n cs , cuando C a m ilo  , (pie 
parecía e¿.íur entera meo e n s e r i o  en sus  m ed itacion es ,  levantó la 
cabeza y  m and ó  á Grizzo qm* guiase al ^puerto.

C om u n icad a  esta orden po; <.. iizzo a los r e m e r o s , la góndola 
se desl izó i A r ú J a  y s'kanio:- ,ámenle im pulsada por el m o, i miento  
fantást ico  do oscibmbm une produce el vaivén continuo de las 
!,¡andes oleada-- m e  ven á • A re L a m c  en los costa dos de? los c a n a -  

;\\ afih  r\ \ ; a . a í 's x  a i a bruce. o; :-A rozando con o ca  fi-s 
♦•.•.calerá de R j  u.ucAoj eu z  r .¿cu soirán  a trechos dor.oc-

ac os t u mbr an  estacionarse las góndolas (pie se ocupan en servicio 
del públ ico.  T o d o  estaba a11 i si lencioso : no se veia otra persona 
en el úl t imo escalón que una j ov e n ,  la c u a l ,  según muestras,  es
peraba la vuel ta de a lguna barca.

Au n q u e  cu ira¡e senci l lo,  la doncel la era hermosa.  Ve s t í a  una 
saya co i l a  (le color  oscuro;  o c uE . b a  su ai roso tal le  una m a n t e 
leta n e g r a ,  á la (pie i . -mba unida una c a p u c h a ,  con la q u e  po 
día e n c ubr i r  á su placer el rostro que  en aquel  instante tenia des
c u b i e r t o ,  mostrando una poblada cabel l era  de  color  c a s t a ñ o ,  y 
un s embl ant e  encant ador .

Cami l o  era intel igente en mater ia  de h er mos u r as :  ordenó á 
su ayuda  de cámar a  contuviese el movi mi ent o  de los remos , y 
c uando  hubo pasado la e s c a l er a ,  mandó á Grizzo que  se acercase.

— ¿ l i as  vL ¡ o  a esa c r ml ur a?  le pregunt ó.
 S í ,  señor.
— ¿ E s  verdad que  es l i nda?
—  Del iciosa , signo  *
■— ¿La conoces?
— -;í.)h signorcl A o conozco pcrteelamoi . ’te á todas las j óvenes

fr;>g;h s de nuestra ciudad ; pero en cuant o  á laó \ i r t u o s a e s  cosa
di f er en t e   S j vuestra seno;  ¡e ( l oca  saber  quien es ese sc*;a;.m,
le doy mi palabra de que lo s, ¡b¡á esta noelz ,

-— / Vz /Av< ••</, .-pío no tengo grande c n q a  úo  Pero  haz lo
ut»v 1 acre  tu voluntad.

Grizzo di j o a lgunas  palabras  á los negros  q u e  ins tantánea
mente  hic i eron vi rar  de bordo la góndola , y l legaron al  pie de  
la (‘. 'Calera donde aun per manec í a  la j óven.  Gr izzo sal tó en t i e rra ,  
subió la escalera , y se conf undi ó  entre  el gr upo de los paseantes,  
a un q u e  sin perder  de vista á la jóven,  q u e  c ont i nuó  cu su puesto 
t r anqui l a  y s osegada ,  del  mi s mo modo que  la perdiz qt ie no 
adivina  la cercanía  del  perdiguero.

—  Al  palacio F o r n a s a r i ,  di j o C a mi l o  después de h ab er  a d 
mi r ado  nuevament e  y  mas de cerca las hermosas  1 acciones de la 
jóven v e n e c i an a ,  i l umi nad as  en aquel  ins tante  por los rayos de  
la l u n a ,  la c u a l ,  i n m ó v i l ,  parecí a  una es t atua de má r mo l  de 
Pa ros.

L a  góndola volvió á par t i r  c omo una flecha.
—  C a n t a d , añadió C a m i l o ;  y los r e me r o s ,  e l evando la voz á 

un t iempo , entonaron una de esas barcarolas  q u e  t ant o  de l e i t an  
á los pescadores de las l a gu na s ,  y  cuya  dulce  y  mágica  a r m o 
ní a ,  mezclada cou el blando susurro de las o l a s ,  produce  un 
efecto difícil  de expresar .

La  góndola c ont i nuó surcando las pacíficas olas de var ios 
cañóle,  casi  desiertos ,  hasta que  a un repent ino m o v i mi en t o  r e 
t rógrado de los remos se detuvo m í r e n t e  de un p...lacio de h e r 
mosa apa:  iciicia.  l o d o  cu aquel los  a l rededores  estaba si lencioso;  
solo una luz despedía sus di?hiles resplandores  por e n t r e  las c e 
losías de una ventana del  p ú mo r  piso.



El acto tendía lugar bajo las siguientes bases:

Del ju rado .

Siendo necesario un jurado para decidir sobre cuaírpiiera 
caso de los que puedan ocurrir,  y queriendo nombrar este de 
la manera mas justa y sin que pueda decirse que caminamos de 
mala (<*, haciendo nosotros la elección de las personas (pie bajan  
de componerle, nos ha parecido lo mas justo ,  y srnliriamos no 
baber acertado , que se nombre este de la manera siguiente. El 
jurado será compuesto por cinco personas , dos nombradas por 
ca ía una de las dos parles , y la otra será el Exorno. Sr. «ríe 
superior político de esta provincia , el que con su acostumbrada 
benevolencia ha aceptado la presidencia de este tribunal y la de 
todo el acto. Para que esto pueda efectuarse, se reunirán en la 
secretaría del gimnasio, donde bu de tener lugar el acto,  el dia 
i 3  de Diciendo o a las doce de la mahana to los aquellos snge- 
tos que b a jan  inscrito sus nombres para presentarse á sostenerle.

CAPITULO I.

A lribu(Iones del ju vado .

Art. 1? El  jurado es la mayor autoridad que aquel dia se 
conoce en el gimnasio , y sus decisiones son irrevocables.

Art. 2? Interpretará, si I tirso pnciso ,  las leves bajo las cuales 
ba d d e n e r  lugar el acto, y velará por su cumplimiento, podiendo 
(lar en el momento que juzgue conveniente una nueva , si suce
diere algún caso no previsto, empezando esta á regir, j a  incluyendo 
ó j a  excluyendo el motivo que la b a ja  sugerido, según le parezca 
irías justo 6 conveniente.

Art. o? El jurado debe presenciar la introducción de las liólas 
en las cajas de que se hace mención en el art. 7? del capítulo 
que trata de lo perteneciente a los ejercicios, debiendo el sugeto 
encargado de su introducción decir en voz alia j  clara el nombre 
de aquel en cu ja  caja va á poner bola, j  el color de esta.

Art. 4? Concluido el acto, los señores que componen el jurado 
abrirán las cajas á presencia de todos los concurrentes, J  decla
rarán vencedores a aquellos cuatro que contengan en ellas m a jo r  
numero de bolas blancas, adjudicándoles los premios destinados 
al electo: consistirán estos en cuatro medallas iguales de plata, 
que tendrán cada una en su borde el nombre de aquel á quien 
b a ja  de ser adjudicada j  el de su maestro: en una de sus caras 
esta inscripción: Premio obtenido en el reto gimnástico promovido 
por e.l Exemo. Sr. conde de F ilfa  lobos, año de i  845  : j  en la 
otra, esta máxima de Plutarco: Mas glorioso que vencer es saber 
usar con moderación de la victoria.

Art. 5? Al jurado solo podrán dirigirse (durante el acto) las 
observaciones ó reclamaciones que á cualquiera de Jos contende
dores se les ofrezca hacer , j  el solo podrá responder á ellas j  re-  
s o J w t  sobre cualquiera controversia suscitada éntrelos litigantes.

Art. G? El jurado solo podrá decidir de si cualquiera ejer
cicio propuesto es ejecutado por cada uno de los antagonistas del 
prcqmncdor de la misma manera que lo ba hecho este.

C A P IT U L O  II.

Restricciones del ju rad o .

Art. i ?  El  jurado no podrá anular ninguna ley de las que
mas adelante diremos han de regir en esta contienda ; y si se le
ofreciere dar alguna , ba de tener la propiedad de no ser contraria 
á ninguna de las primitivas.

Alt. 2? Para decidir sobre cualquiera disputa que se origine 
tiene obligación de oir á las dos parles.

C A P IT U L O  III.

De lo perteneciente á  los ejercicios.

Art. 1? L a  justicia , la moderación y la fraternidad han de 
ser la divisa de este acto ,  donde el verdadero mérito será pre
miado; pero no ridiculizado ni ajado el que con relación á los 
demas se baile falto de e l ;  y si alguno intentare hacerlo,  será 
en (1 instante despedido d d  gimnasio.

Alt. 2? Tres  horas ba de durar el acto ,  cesando los ejerci
cios en el instante mismo de pasado este tiempo: serán estas
desde las once de la mu liana del dia 21 de Diciembre basta las 
d o s  de la larde del mismo , y habrá en ellas media de descanso, 
siendo los trabajos en los cinco primeros j  últimos cuartos de 
liora.

Art. o? Los ejercicios que por una y otra parte pueden pro
ponerse son cuantos sean hacederos en las máquinas que exis
ten (>n dicho gimnasio.

Art. 4? Pu diendo efectuarse sobre todos los instrumentos y 
máquinas gimnásticas, j  en todas partes en general , los ejerci
cios vulgarmente conocidos con el ridículo nombre de disloca
ciones , nos vemos precisados á decir quedan excluidos , asi como 
todos aquellos para los cuales no se ifeeesiten m áquinas,  ó sean 
necesarias otras que las existentes en este gimnasio.

sente , que á excepción de dos máquinas, en todas la> demas que 
existen b o j  en el gimnasio solo llevan dos meses j  medio esca
sos, que es td tiempo que hace se concluyó su construcción j  co
locación.

Art. 5? Para saber quienes de los competidores han de pro
poner e¿ primer ejercicio, es decir ,  si los antagonistas de mis 
d i s c í pu l o s  6 estos, se echarán suer'es.

Art. G? Conocida ya á cuál de las dos partes toca proponer 
primero, alternaran en las proposiciones lo mismo que los indi
viduos de cada parte entre sí.

Art. 7? Si propuesto el ejercicio por un individuo de cual
quiera de las dos partes fuese ejecutado por todos los de la con
traria , o por ninguno, ó por unos sí j  por otros n o ,  se echará 
en unas cajas que so tendrán al efecto, j  de las que habrá una 
para cada uno de los competidores con su nombre j  apellide, una 
bola blanca o negra; Llanca cu la de aquellos individuos, incluso 
el proponedor, que hayan ejecutado el ejercicio, j  negra en la de 
los que no.

 ̂ Art. 8? Concluí lo el acto se ahí irán las cajas y se declara
rá̂  vencedores á aquellos cuatro que contengan en ellas mayor 
numero de bolas blancas.

Alt. 9? Cana individuo, antes de ejecutar el ejercicio que 
piense proponer, deberá explicar sencilla j  claramente que es lo 
que trata de ejecutar, j  el como con relación á la posición de 
L s  diferentes partes del cuerpo, si en esto último tiene ó quiere 
hacer advertencia alguna; pero de ninguna manera se le podrá 
pedir explicación de los principios bajo los cuales puede ejecu
tarse el ejercicio. En los de resistencia , bi en sean estaciones o 
bien marchas, deberá decir cómo traía de ejecuta! los; pero no es
tará obligado á̂  determinar el tiempo ó la distancia.

Art. 10. Asi el individuo que proponga , como cualquiera de 
los que se hallen en ia obligación de ejecutar lo  propuesto, po
drán errar una vez el ejercicio; pero si lo hicieren la segun
da , se considerará este eomo no ejecutado; j  si está en (1 c.»mj 
de proponedor, deberá inmediatamente han r otro; pero si se ha
llase en el caso contrario ,  se echará en su caja una b u l a  negra.

Alt. i i .  bi cualquiera hubiese errado dos veces el ejercicio 
que trataba de ejecutar, el mismo ejercicio podía ser piopuesto 
á su vez por cualquiera otro ó por el mismo en otro turno, si 
antes de vo lverá  el el deieeho de proponer no lo hubiese he
cho olio.

Al t. 12. E l  proponedor deberá hacer el ejercicio de la ma
nera que lo ba ja  explicado, ó en caso contrario no podrá exigir 
de sus antagonistas otra cosa que la que el b a ja  ejecutado.

Alt. 15. Ningún ejercicio podrá ser propuesto mas que una 
vez en las tres horas señaladas.

Art. 14. No se considerarán ejercicios iguales los hechos há- 
cia diversos lados, ó con distintas, aunque semejantes pai tes del 
cuerpo; pero sí aquellos que sean ejecutados exaclaimute de la 
misma manera que otro j a  propuesto, aunque sea diferente la 
máquina que se elija para su ejecución: están exceptuadas de e s 
ta regla las peí ligas verticales j  oblicuas, y las cuerdas lisas y 
verticales.

Art. 15. Si  a cualquiera individuo de cualquiera de las do» 
partes, llegado su turno, le tocase proponer y no le ocurrirse ejer
cicio alguno, podrá inmediatamente ceder su derecho a! que le 
sigue de la paite contraria, 6 pensar cinco minutos sobre el ejer
cicio que ha de proponer; pero trascurrido dicho tiempo, pierde 
su derecho por aquella vez, pasando á piojxmer aquel á quien 
por turno riguroso le toque de la parle contraria.

Art. 1G. E l  que por cesión del anterior pase á proponer ejer
cicio, no podrá ejecutar inas que uno por el que ha dejado de 
hacerlo,  y otro por sí.

Art. 17. Ningún individuo de la parle contraria á la del pro
ponedor podrá excusarse por motivo alguno de ejecutar el ejer
cicio propuesto; y en caso de no querer ó no poder, sea eí moti
vo el que se fuere, se pondrá en su caja una bola negra.

Art. 18. Los individuos de la paite contraria á la del pro- 
ponedor tendrán derecho, si el ejercicio propuesto lo ejecutaren 
aquellos á la inversa que este, j  este exigiese hacerlo exactamente 
de la misma manera que el , á obligarle á ejecutarlo de los dos 
modos ; j  si lo hiciere, quedan en la precisión de hacerlo exac
tamente como el lo habia propuesto; pero si no, podrá cada 
uno ejecutarlo como mejor le parezca , siendo la miuna cosa, solo 
con la diferencia de ser hacia diverso lado ó con distintas, pero 
semejantes extremidades. Esta exigencia de los antagonistas del 
proponedor, de ninguna manera inutilizará á este para proponer, 
cuando le llegue olía vez su turno, el ejercicio que se le ha exi
gido. Vea se el art. 14.

Art. 19. Hecho una vez por el proponedor el ejercicio, no se 
le podrá hacer repetir por motivo alguno; j  si el lesear que lo 
volviese á ejecutar fuera por enterarse del cómo lo habia hecho, 
solo se le podrá hacer repetir la explicación que de el anterior
mente hubie>e dado.

Alt. 20. Si (1 proponedor fuese excedido en algún ejercicio 
de los por el propuestos por cualquiera de sus contrarios, esto 
no alteraia de ninguna manera las bases establecidas hasta aquí,  
por lo que se ve que con ejecutar exactamente lo hecho por el 
prim ero, basta para adquiiir  bola blanca , sin que el excederle 
produzca ventaja a lguna: solamente serán excepción de esta re
gla los ejercicios de resistencia, bien sean estaciones ó bien mar
chas; pero es necesario ejecutar en ella doble que el proponedor, 
y el que esto hiciere, seiá premiado con (Jos bolas blancas.

Art. 21. Se prohíbe expresamente usar cosa alguna, j a  en el 
cuerpo, cii los vestidos o c a  las máquinas, que por facilitar las 
presiones haga menos trabajosos los ejercicios. No se. permitirá 
tampoco trabajar con guantes.

Art. 22. Todos los. individuos que entren en la contienda; 
incluso cí director del gimnasio, tienen derecho para revisar las 
manos, vestidos ¿jfe. de los contendedores cuando les parezca, 
con el objeto de ver si existen en ellos alguna de bis cosas á que 
hace referencia el artículo au tn io r ;  j  si existiere J  se justifica
re plenamente su existencia, serán nulos cuantos ejercicios haya 
propuesto hasta entonces el trasgresor, perdiendo el derecho de 
proponer los mismos , aun cuando se mudare de ropa y se lava
re las partes de su cuerpo donde se ba ja  encontrado la existen
cia de la materia prohibida; j  ademas se quitarán de las cajas 
de sus antagonistas las bolas negras que por las proposiciones de 
sus ejercicios anteriores existan en ellas , extrayendo asimismo de 
la suya las blancas que por las dichas proposiciones hubiere ad~ 
quiUdo.

Art. 23. Si  cualquiera de los contendedores necesitare para 
la proposición de sus ejercicios variar la posición de tal ó cual 
instrumento o maquina, se lo hara presente al director del g im 
nasio; y este, si es posible sin detrimento del objeto, lo man
dará ejecutar á gusto del demandante.

A l  t. 24.  Para alejar el peligro que pueda haber en a ejecu
ción de los ejercicios, todos tienen (1 derecho de echar iiii.i.i de 
aquellos medios que juzguen mas convenientes , siempre que ellos 
no larilil.cn la ejecución.

Adeeríencia. El conde de Villa-lobos no sale responsable de 
cualquier desgracia que pudiera suceder á los antagonistas de sus 
discípulos en la ejecución de Jos ejercicios; pero sí de Jas (píe 
les sucedieren á estos.

Otra. Todos los que gusten presentarse á tomar parte en esta 
contienda podrán pasar á dejar sus nombres, revisar las máqi í-  
ñas en que han de tener lugar los trabajos J  enterarse si q u i 
sieren minuciosamente de cualquiera cosa que no hayan podí lo 
comprender bien, ó (pie por inadvertencia se haya dejado de 
explicar, á la secretaría de dicho gim nasio , sita en su mismo lo
cal , lodos los dias desde el 27 de Noviembre hasta el 12 de 
Diciembre, ambos inclusive, de una á dos j  media de la maña
na : pasado dicho tiempo no se admitirán contendedores por ser 
necesario todo el que media entre el 12 de Diciembre hasta el 
21 del mismo (dia en que ba de tener lugar el acto) para I* 
construcción de los útiles neeesaiios para el certárneii.

S¡., lo que no es de esperar,  llega lo el día 13 de Diciembre 
nos encalillásemos con que nadie se habia presentado á sostener 
el reto,  en este caso parece que deberá entenderse haber gana.Id 
los alumnos de este gimnasio la palma de la victoria.

E l  acto será público, y  á el estarán convidadas las princi
pales corporaciones científicas, lucrarías y artísticas de la cu
prita!.

V A R IE D A D E S .

Concluye el fragmento de un viaje al polo del Norte, es
crito por el capitán ftragg.

Usamos del mismo medio para deshelar la cerveza y los vinos: 
y si sucedía que alguna parte del.cuerpo empezaba á befarse, el 
mejor remedio era frotar dicha parte enferma con nieve: e.xpo* 
nerla al calor del fuego hubiera sido agravar la dolencia, y es* 
toy casi convencido de (pie si á los viajeros (píe se encuentran se
pultados C4i la nieve los bañasen al momento en agua fria ,  se rea
nimarían , aunque al sumirlos en el agua no diesen sefid ningu
na de vida. He observado este hecho curioso: cogef algunas an
guilas que quedaron entre nuestras provisiones, echarlas en un 
barreño de agua fr ía ,  y ver (pie volvían gradualmente á la vi
d a ,  y empezaban á nadar con vigor y fuerza, aun aquellas que 
habia varios meses que se hallaban sin movimiento.

Cuando mi presencia no era necesaria para los trabajo# qué 
se hacían á bordo, me ocupaba en recorrer lo interior del pais* 
empresa que presentaba á veces muchos obstáculos y peligros, no 
porque tuviese que temer anímales feroces , ni hombres salvajes 
que no se hallan en aquel pa is ,  sino por el esta lo desierto de la 
i s la ,  que á veces solo ofrece á la vista masas inmensas de hielo 
y nieve, y torrentes que se forman por deshielo de las nieves. E l  
aire mismo no está exento de congelación ; y si se miran tras- 
vrrsalmcnle los rayos del sol,  se observa en lugar de esa ligera 
borrilla me/.elada de polvo que se halla en otros países, millo
nes de partículas, tan brillantes como el d iam ante ,  las cuales »e 
derriten y caen en lluvia cuando el sol es algo fuerte, lo que su
cede algunas veces.

L as  rocas de este pais producen un efecto singular al acer
carse una tempestad, pues los rayos del sol combinados con la 
claridad de la nieve producen una masa de fuego. La cima de 
los montes está siempre cubierta de nubes, de m olo (pie con di
ficultad se descubren nunca sus picos: algunas rocas forman jun
tas una sola piedra desde su base hasta su cima , y parecen pe
dazos de un edificio arruinado ; otras se componen de pedruscos 
enormes, cuy.» superficie se parece á la del mármol en bruto,con 
los colores rojo , blanco y am urillo,  y que verdaderamente si los 
pulios n por!lian competir con los mármoles mas hermosos. En la 
parle de estas rocas que mira al Sud ó al Oeste crecen yerbas,  
musgo y otras plantas indígenas de aquel pais, cu tanto que cu

Camilo tomó su guitarra bandolina ; y después de haberla 
templado, empezó á cantar un tierno y amoroso romance (pie 
el mismo habia compuesto. L a  voz del veneciano era agradable: 
al llegar la sexta estrofa, una sombra interceptó la luz de lo in
terior; abrióse la ventana, y una mano blanca como el alalias- 
tro levantó la celosía ; mas no bien fue conocido el cantor,  cuan
do bajando de nuevo la celosía se cerró la ventana con una pres
teza que denotaba, si no enojo, por lo menos un vivo movimien
to de impaciencia.

Camilo continuó cantando todavía ; pero temiendo que el 
fresco de la noche le enronqueciese, ordenó á sus gondoleros d ie
sen la vuelta á su palacio.

A los coi tos instantes de la llegada , y después de haber cam
biado sus lujosos vestidos con una costosa bata, se recosió mue
llemente sobre un d ivan;  apenas habia empezado á saborear un 
sorbete de marrasquino , oyó que llamaron nuevamente a la 
puerta.

— Adelante, dijo: ¡A h !  ¿eres tú Grizzo? dijo al ver á su
confidente.

— S í , señor.
— ¿H as  averiguado a lgo ?
— A l o d i o ,  s eñor .
—¿El nombre de la jóven?... .
- P e p i t a .

•—¿S u  edad?
— Diez y siete años.
— ¿ Y  vive?
— Muy cerca de la iglesia de la Madona de las Flores.
— Y por servirme de tu expresión pintoresca ,  ¿ es una vir

gen loca ?
— Virtuosa como la bienaventurada Santa Grizelda,  virgen y 

mártir, mi abogada. Vive en una casita , sola con su padre, an
tiguo soldado , enfermo , paralítico y ciego. No se separa de su 
lado, y sale tan poco de casa, (pie puede reputarse eomo un mila
gro el que la hayamos encontrado esta noche. Ademas, tiene un 
amante con quien se dice está contratada de casar.

— Un pescador ó un gondolero sin duda.
— Se ignora, y esta es la única circunstancia extraña en la 

vida de esa doncella. Cuando su amante va á verla está siempre 
enmascarada.

— ¡C ó m o !
—Su traje es como el de la gente del pueblo , ignorándose 

los motivos que puedan inducirle á usar de la precaución de lle
var el semblante oculto,  á lo menos para semejantes visitas.

— T ú  excitas mi curiosidad, Grizzo. ¿Quien podrá ser mi 
rival ?

—¿ Vuestro rival , señor?
—Sí. ¿No comprendes que es preciso que esa joven sea mia?

— Perdonad , señor; pero eso me parece imposible.
— ¡Imposible! V am o s,  tú estás loco, Grizzo. ¿Hay alguua cosa 

imposible para Camilo Cavaícanti ?.....
— Soy un loco rematado , si asi place á vuestra señoría; perca 

yo pienso que precisamente por lo mismo que sois el mas esplen
dido señor de Venccia , es por lo que esta conquista presenta 
insuperables dificultades. Vuestra grandeza asustará á la criatura,  
y no seréis recibido en la casa.

—Con efecto, hay cierta apariencia de razón en lo que dices, 
y por lo mismo te encargo me proporciones para mañana un 
traje completo de pescador de las lagunas.

— Scrr-is servido, señor.
Cerca de las doce del dia s iguiente , una góndola de sen

cilla apariencia, aunque en su proa brillaba u n  escudo, en cuj’o 
remate sobresalía una corona de barón, se detuvo delante del 
palacio Fornasari ; y saliendo de ella un jóven de gallarda pre
sencia , entró apresuradamente en el zaguan del suntuoso edificio.

—¿Puede verse á la Sra. Elena V preguntó á un criadp.
—S í ,  señor, le contestó.
Y  después de haber introducido al joven en un salón cle^ 

gante, le dejó para ir á avisar á su señora.

(5¿  continuará.)



]i parto que mira al Norte y al E s te ,  el viento manileño un frío , 
tan excesivo que destruye toda especie de vejetaeion.  ̂ j

Hasta mediados de M ajo ,  todo el pais está sume gido en la 
nieve v el Idolo: á mediados de Ju l io ,  las plantas va tienen ílor; 
y á linos del mismo ó principios de Agosto j a  han dado la si
miente: < n esto, como en todas las operaciones de la nalmalcza, 
sc ve visiblemente la mano de la Providencia; ¿por  que instin
to aquellas plantas recorren el círculo de su existencia en un es
pacio de tiempo que no llega siquiera á la tercera parte del que 
necesitan las demás plantas en los climas mas cálidos , coir.o si 
previesen la cotia duración del calor? Solo la mano del Criador 
puede haber impuesto tal l e j  á vejetales privados de sentimiento. 
Le causa de la poca feit il idad de la tierra consiste en la fulla 
de excremento de las aves, pues aunque van á poner sus huevos 
en aquellos sitios, los abandonan en cuanto se acerca el invierno 
para irse á climas mas cálidos. Encontramos un gran número de 
estos huevos que los marínelos cumian con la m a jo r  ansia; pero 
vo les encontré un gusto bastante desagradable.

Curiosidades particulares del clima f  del país.
A mediados de Agosto tuvimos á menudo nieves que se der

retían al caer.Hizo duran te  muchos dias tal calor que nos recordó la p r i 
mavera de Inglaterra:  sin em barg o ,  á pesar de que esta tempe
ratura era suficiente para producir  la eva|>oracion del agua, pues 
cncontrábunios en las cavidades de las rocas la sal que deja la 
del m a r ,  nunca sentimos lo que puede llamarse un calor agra
dable j  fortificante á causa de los vapores frios producidos pol
las islas de hielo J  las montanas de nieve, que al anochecer eran 
tan insoportables , que después de un dia caluroso nos veíamos 
obligados á  envolvernos en nuestras pieles, J  á  a n im arn o s  á las 
estufas. La niebla era á veces tan espesa que nada se veia á  12 
pasos de distancia Solían verse en las nubes luegos eléctricos, 
bajo la forma de relámpagos; pero rara vez acompañados de t rue
nos, e u jo  ruido es casi el mismo que el de un trozo de hielo 
que se desprende de una montana. El viento sopla otras veces 
con tal violencia, que impeliendo el agua j  la nieve, la disper
sa en la atmosfera cual si tuera polvo.

Las nieves principian hácia fines de Setiembre, concluyendo 
entoi ces el corto verano que principia en los piimeros dias de 
Ju l io ,  j  en nada S** diterencia de las primaveras de Inglaterra.

Al p r im ip io s e  estanca el agua en las imneliuci mes de la 
costa, j  con tanta mas facilidad, cnanto que la marea es casi in
sensible: después se forman de una isla á o t r a ,  en la embocadu
ra de los r io s , j  á la entrada de las bahías , caminos de hielos 
que obs tru jen  las .corrientes, hasta que finalmente se convierte 
el Océano en un inmenso continente de hielo.

En uno de los paseos qué solia j o  dar  por las inmediaciones 
(siendo imposible penetrar en lo in terior) vi dos renos que tuve 
la suerte de matar; pero estuvo en poco que no acabase allí mis 
viajes con la vida, porque la vibración de la escopeta desprendió 
una masa enorme de nieve de los t ostados de una montana, pre
cipitándola rápidamente hácia el llano, j  dándome apenas tiem
po para separarme.

El reno j  la zorra habitan en esta tierra desastrosa; la se
gunda es m u j  semejante al oso, del que solo se d iterencia |>or 
el color y  tamaño. La cabeza es negra y el cuerpo blanco; j  per
teneciendo á los animales carnívoros, es probable que haga en ve
rano sus provisiones para el invierno. Las que vimos nos pare
cieron muy gordas; j  sin embargo , corrian con suma velocidad, 
de modo que solo logré m atar  una. Probablemente se alimentan 
de las diferentes especies de pájaros que vienen en abundancia á 
pasar el verano en estos climas.

El pájaro de los hielos es una ave muy linda que habita 
también estos países, pero que no abunda mucho, l iene  el co
lor j  la figura de la tóitola; pero su plumaje parece al sol de 
u n .am ari l lo  muy bri llante , en términos que á veces deslumbra.

Los animales anfibios parecen nacidos para los climas pola
res. Se encuentran en Spitzberg terneros ó perros marinos, y 
bueyes ó caballos también marinos. El perro es un animal muy 
conocido; pero el caballo solo se halla en Lis mas altas la ti tudes 
y en poco número. Solo los maiineros han podido comparar es
te animal á un caballo ,  pues no existe entre los dos mas seme
janza que entre la ballena y el elefante.

AVISOS#

A D M I N I S T R A C I O N  D E L  C O R R E O  G E N E R A L .

Debiendo salir del puerto de Algcciras el dia 22  de cada 
ir.es una comunicación directa cutre esta Península y las islas 
Filipinas por la via del istmo de Suez ,  se pone en noticia del 
público para su conocimiento; advir tiendo que los sugelos que 
quieran dir igir  sus cartas á dichas islas por la enunciada via 
han de indicarlo poniendo en el sobre « Yia del istmo» , pues de 
no expresarlo asi se entenderá que quieren se envien por la 
ordinaria del Cabo de Buena-Esperanza ; en el concepto de que 
la insinuada correspondencia , que no podrá franquearse en esta 
corte por deberse cobrar en Filipinas los portes de ida y vuelta, 
ha de hallarse siempie el dia 17 en la administración general 
de mi cargo para darla dirección.

M adiid  2 5  de Noviembre de 1845.— Arellano.

Se venden 75 ,886 rs. 2 5  mis. , parte del capital de un cen
so de 103,000 rs.,  impuesto al 3  por 100 sobre una casa en la 
pLza Mayor de esta corte en el portal chico de paííos llamado 
de Belí *n, num. 17 y mitad del 1 8 ,  manzana 16 7 ,  claro 41 y 
mitad d 1 42 :  la persona á quien acomode su compra se av is 
tará con D. L idio Ortega Sa lomón, plazuela de la Lefia, n ú 
mero 26  , piso segundo, quit-n oirá las proposiciones que se h a 
gan , y está autorizado para la venta.

Todos los Sres. acreedores a la extinguí la compañía de Lou- 
gbl.is que no hubiesen presentado sus créditos al reconocimien
to que se les previno por la comisión nombrada por los mismos, 
se sei vil án verifícenlo dentro de un breve término con carpetas 
dobles en la plazuela de la Lena,  núm. 2 6 ,  emulo segundo, casa 
de! Si. D. Isidro O. tega S a lo m ón , tolos los d ias ,  excepto los 
feriados, dcsd<* las diez de la mau-ma á la una de la ta rd e ,  pata 
que previo di<dio reconoeimi uto puedan peic ihir  el 8 por 100 
que v( (*..ia rev ir t iendo; en inteligencia que a! que no lo veri
fique ie parará Vi perjuicio que baya lugar. 1

V E N T A  PUBLICA Y V O L U N T A R I A  FN S A N T A N D E R .

No habiendo tenido efecto la venta del vapor Aíotifañvs anun
ciada para el i i de Setiembre pasado, por no haberse juzgado 
admisible la olería hecha de oOOO p s . , ha resuello la junta d i 
rectiva ponerlo nuevamente en rem ate ,  el que se verificara el 10 
de Enero del ano próximo en el salón principal del tr ibunal de 
Comercio de esta ciudad , bajo la aulotizaeion de D. Carlos Go* 
mez Hermosa, presidente de la junta directiva de la empresa, 
quien oirá ademas las proposiciones y ofertas que gusten hacer 
por dicho buque.

Su máquina , de baja presión y de fuerza de 20 caballos, ha 
sido construida en Liverpool por los acreditados ing< nicros Pail
ebot y Presten , quienes han garantizado sus buenas cualidades y 
seguridad. Se halla en excelente estado, y funciona pcrícclamcn- 
te. El buque está provisto de anc las ,  cadmías 5fc., y su inventa
rio está en poder de D. Manuel de la Mora , secretario de la 
empresa, quien informará de él a los que gusten. 3

UNION C OMERCI AL.

Esta sociedad celebra junta general de Sres. accionistas el 
domingo 7 del próximo mes tic Diciembre á las once de su 
mañana en la calle del Baño, número 5 ,  cuarto bajo, para t r a 
tarse en olla de un asunto que es del mayor interés para d i 
chos señores,  por lo que se servirán concurrir  por sí ó por medio 
de apoderados competentemente autorizados.

Estado de las copelaciones de plata ejecutadas en las fá
bricas del reino d urante el m es de O ctubre próxim o  
pasado.

Inspecciones don- N o m b re  de las N ú m er o  P lata  obtenida,  
de radican. fábricas. de cope- ** ^

laciones. marcos. onzas.

Granada y Al
m er ía   San Andrés ... 5  1755  3

Sierra-Almagre-
ra y  Murcia . Santa Adelaida. 3  2 6 0 i  4

Id. Constancia . . . .  1 2 88  6
Id. Constancia car

tagenera . . . .  2  520  •
Id. Encarnación.. . 1 5ü 0  •
Id. E speranza  1 3 4 0  4
II .  San Jo rg e   2  1505  »
Id. San Jo sé   2 1756 »
Id. M adr i leña   1 1751 5
Id. San Ramón. . . 1 308 0  •
Id. Víi gen <ld P i

lar  1 620
Id. U n ion   1 3 1 2  7

Valencia y Ali
c a n te ..............  La Alicantina.. 1 33 2  »

T o ta le s   20 15172  3

M adiid  17 de Noviembre de 184o .=C avanil las .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c i ó n  d e l  d ía  27  de Xorxc tabre á l as  d o s  de la l a r d e .

E F E C T O S  P U B L I C O S .

I n s c r ip c io n e s  en el gran  l ib ro  á 5 por 1 0 0 ,  00 .
T í t u lo s  al  portador  del 5 por IDO, 2 i i / 8  ¿i 60 d. f. ú vol .
Id. del 5 por lJ l)  procedentes  le la co n v e rs ió n  de la deuda e x te 

r io r ,  üü.
In scripc iones  en el gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T í tu lo s  al portador  del  4 por 1 0 0 ,  00.
Id. id. del 3 por 1 0 0 ,  37 á 60 d. f. <j vol.  á pr im a de i  por 100.  
In scr ipc iones  de la deuda f lotante  del te soro, 0 0 .
C u pon es no l la m a d o s  á c a p i ta l i z a r ,  00.
V ales  Reales no con so l idad os,  00.
Deuda n egoc iab le  de 5 por 100 á p a p e l ,  00 .
Id. sin Ínteres, 00.
A cciones  del l l in r o  español de San F e r n a n d o ,  00.
Id. del de Isabel II , 00 .

C A M B I O S .
Londres á 9 0  d i a s ,  56  7 /8 .  P a r í s ,  16.

A l i c a n t e ,  par. M á la g a ,  par.
Barcelona á ps. f s . , 1 / 4  b. S a n ta n d er ,  1 /1  d.
B i lb a o ,  3 / 8  d. S a n t ia g o ,  3 / 1  id.
C á d iz ,  1 / 8  id. S e v i l l a ,  par.
C oru ñ a ,  1 / 4  id. V a le n c ia ,  1 /4  d.
G ran ada ,  1 d in .  id. Z a r a g o z a ,  1 / 2  id.

Descuento de le tra s ,  á 6 por 100 al año.

1»n o V 1DE.YCIAS .H IU C IA LES.
D. Pedro (le S.in M a r t in ,  in U oJeu te  m ili tar  do las provin -  

cias Vascongadas.
Por ol ptescote c i to ,  llamo y emplazo á Antonio Ruiz, mo

zo del almacén de víveres que fue do osla plaza, para que en el 
término de 20 dias siguientes á esta fecha se presente en esta 
intendencia á prestar una declaración que se le pide y está acor
dada á instancia fiscal en la causa criminal que pende en ella 
contra D. Fernando Eseosura, natural de Oviedo, como encar
gado de aquel almacén, sobre notables descubiertos en sus cuen
tas: que si asi lo hiciere se le oirá y guardará justicia; aperc i
bido que de nú p r e M . m t a r . s e  en di.fi,, le ,m ino ,  le parata e l  per
juicio que haya lugar; y para que no pueda alegar ignorancia, se 
fija el presento.

Vitoria 0 de Noviembre de l í l í5 .-= IV dro  de Sao Martio.--= 
Por mandado de S. S. , Mariano de Ligarle.

Asi resulta del edicto oiiginat do su razón de que dov fe ,  y 
con su remhion, yo el iufraseiito escribano do S. M. y deí juzga
do de esta intendencia ; signo y firmo en Yilm ia , fecha a! \upra.

D. Felipe (le Toi Tes y Cam pos,  ministro togado honorario 
le la audiencia te rritorial de Oviedo , juez segundo do primera 
instancia de esta ciudad por la Reina nuestra Sonora (Q 1). G )

Por el presente c i to ,  llamo y emplazo á bis aeree loros no 
conocidos a los bienes de i). Ang'd Marta L aro ,  vecino de e-Ua 
c iudad ,  para que en ol dia 18 del corriente y casas de mi ha
bitación concurran á la junta general de acreedores que se ha de 
celebrar; en la inteligencia que de no hacerlo les parará el per
juicio que ha va logar.

Dado en Granada á 20 de Noviomlrre de 1 8 4 5 .—Torres. =  
Por mandado de S. S . , Nicolás del Gustillo.

Juzgado de primera instancia de FrerhilIn .-=Todas las auto
ridades, asi civiles como mili tares, so servirán proceder á la cap
tura del fuga !o Eduardo María Q u irús ,  si pudiese ser habido, y  
conducirle en su caso al juzgado de primera instancia de Flechil la , 
en la provincia de Pulen* ia , donde se hace su redamación,  cuyas 
senas son las siguientes:

Parece ser natural de O v ied o ,  estatura co r ta ,  pelo canoso, 
color moreno, b u b a  poco poblada, nariz la rg a ,  cara lampina, 
ojos negros, de 58 a n o s .  Sus vesli los , pantalón paido con rodi
lleras, chaqueta de pan > azul , chaleco color de hola lia , capote 
de paúo ordinario nuevo ,  embozos de bayeta m orada ,  medias 
negras nuevas, sombrero calaúés y zapato delgado.

En virtud de providencia del Sr. D. José' S irven! ,  juez de 
pi imora instancia de esta v i l la ,  refrendada «leí escribano del nú 
mero I). Ignacio P a lo m ar ,  se c i ta ,  llama y  emplaza por segundo 
y últ imo término de 15 dias , siguientes al de la publicación de 
este anuncio , á los que se consideren con derecho á los bienes 
que forman la dotación de Ja capellanía colativa fundada por 
D. F rancheo Martínez Lerdo y Dona María Antonia Al va re/, por 
escri tura que pasó en 2 de Diciembre de 1785 ante D. Pedro 
V alladares ,  escribano de provincia; en inteligencia do que pasa
do que sea dicho te imiuo se dictará providencia y paraiá el per
juicio que haya lugar.

VACANTES.
Declarada vacante la plaza de arquitecto maestro m ayor  de 

esta c iu d a d ,  cuya asignación, según el presupuesto municipal 
aprobado por el Gobierno de S. M., asciende á 8 000  rs. vn. anu a
le s , ha acordado ol Excmo. ayuntamiento  que se anuncie aque
lla en la Gaceta de M adrid  v en los periódicos do esta ciudad, 
á fin de que los académicos de mérito y los arquitectos de la 
academia de San Fernando que quisieren solicitarla, presenten sus 
reclamaciones en la secretaría de dicha corp ¡ración antes del 
dia 15 del próximo D iciem bre ,  acompañadas do los documentos 
necesarios para acreditar  que son tales académicos ó arquitectos, 
y los méritos que hayan contraído en su profesión.

I rascurrido aquel plazo procederá el ayuntamiento  á elegir 
el que considerare mas a propósito, teniendo presente lo dispues
to en la Real cédula de 21 de Abril de 1828 y Real orden do 
7 do Febrero  de 1835.

Sevilla 26 de Noviembre de 1015.—El alcalde presidente , 
Jo^é Joaquín de Le.**acá.

h i h l i m ; r a f i a .
l fS P A N  A pintoresca V artística de V an-IIu lou.—La dirección 

de o t a  publicación se ha traslada lo a la plazuela do la 
A illa , num. l ( lo ,  cuarto segundo de la derecha , y esta ha sido 
la causa de no haber salido entregas en estas últ im as semanas, 
las que se repail i ian  muy en breve.

/V A L E R IA  D R A M A T IC A — Mnger gazmoña y  marido infiel, 
comedia nueva en tres ac tos, escrita en trances por Mr. 

Bayard , y tía lucida por D. Ram ón de N u va rre te ,  represenUJa 
en el teatro del Pi íuci|>e.

Precio G rs.

Paciencia y b a ra ja r , comedia nueva en tres actos, traducida 
del trances por Dona Joaquina Vera.

Precio 5 rs.
So venden en las librerías de Cuesta , calle M a y o r , y  J e  Rios, 

frente á la Imprenta nacional.

TEATROS,
P R IN C IP E .  A las siete de la noche.
1? Sinfonía.
2? La comedia nueva en tres actos, t i tulada

M U G E R  G AZM O Ñ A  Y M ARIDO IN F IE L .

3 .  Las mollares, h d ladas  por las parejas de la compañía. 
4? le rm in a rá  el espectáculo con un divert ido  sainete.

CRU Z. Hoy no hay función.

CIRCO. A las ocho de la noche.

LA E S M E R A L D A ,
aplaudido baile en tres actos.

I N S I i r U  TO. A las siete de la noche.
P E D R O  E L  N E G R O  

ó
LOS BANDIDOS D E LA LO REN A.


